
Programa 
Taller de Memoria “Conducción del Proceso I” 

2º semestre 2017 
Prof. Pía Tavolari Goycoolea 

 
Horario:   Viernes, de 08.30 hrs a 10.55 hrs. 
 
Créditos:  8. 
 
Descripción: El taller está dirigido a los alumnos que, luego de 
completar el ciclo de derecho procesal, deseen profundizar en el 
estudio de esta disciplina, específicamente, en la manera en que se 
conducen los distintos procesos, analizando el rol que asumen jueces y 
partes y sus posibilidades de actuación en los procesos civiles, penales, 
laborales, de familia y otros especiales, a efectos de que estén en 
condiciones, finalizado el curso, de desarrollar un proyecto de memoria 
en derecho procesal.  Por lo anterior, el curso estará dividido en dos 
ciclos, uno específicamente procesal, y un segundo, destinado a 
entregar nociones generales sobre cómo realizar un proyecto de tesis 
(investigación, metodología y redacción). 
 
Objetivo general: Introducir a los alumnos en el estudio de doctrina 
procesal, nacional y comparada, que les permita analizar con mayor 
profundidad los distintos temas que abordaremos, a efectos de 
despertar su interés en algún tema específico sobre el cual puedan 
elaborar un proyecto de tesis. 
 
Objetivos específicos: 
a) Introducir a los alumnos en el estudio de la doctrina clásica de 

derecho procesal. 
b) Estudiar instituciones actuales del derecho procesal moderno. 
c) Seleccionar de temas de interés para la discusión colectiva e 

investigación individual de los alumnos. 
d) Analizar nociones básicas de investigación y metodología para la 

elaboración de un proyecto de tesis. 
e) Desarrollar habilidades de búsqueda de doctrina y jurisprudencia. 

 
Evaluación: La nota final del curso estará compuesta de la presentación de 
un proyecto de tesis (30%) y un trabajo final que consistirá en el proyecto 
de tesis mismo 70%).  



La presentación del proyecto consiste en la exposición que hará el 
alumno, frente a los restantes integrantes del taller, del proyecto de tesis 
que desarrollará, aclarando la pregunta que pretende responder con su 
investigación, la metodología que utilizará, junto con un índice y 
bibliografía tentativos, entregando a los integrantes del taller un punteo 
con el contenido principal de su investigación. La presentación tendrá una 
duración máxima de 20 minutos, seguido de un espacio de discusión con 
los restantes integrantes del taller. El trabajo final consistirá en la 
presentación de un proyecto de tesis, cuyos requisitos mínimos serán 
informados en su oportunidad (aproximadamente será un trabajo de no 
más de 10  páginas), que deberá entregarse en la última sesión del taller. 
 
Metodología: El taller se desarrollara mediante clases teóricas, 
principalmente expositivas, en las cuales invitados expertos en 
determinadas áreas del derecho procesal expondrán temas contingentes 
de su disciplina, con el objetivo de despertar interés en los estudiantes 
para el inicio de sus investigaciones durante el semestre. Existirán además 
clases en las que se comentarán los trabajos realizados por los propios 
estudiantes, entre sus pares y dirigidos por el profesor, en las que se 
pretende potenciar el desarrollo de habilidades de investigación, 
expresión legal escrita y exposición. Finalmente, existirán clases finales en 
las que los estudiantes expondrán sus proyectos en forma individual ante 
los demás estudiantes. 

 
Asistencia: Para su aprobación, se requiere cumplir con un 50% mínimo 
de asistencia. 


